
 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de abril de dos mil veinticuatro. – 
 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante LEÓN DARIO AGUILAR ARIAS 

Demandados HARRINTON MONCADA SALGADO, SISTEMA ALIMENTADOR 
ORIENTAL S.A.S. y SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 

Radicado 05001-31-03-001-2023-00198-00 

Asunto 
Traslado excepciones mérito y Objeción al Juramento 
Estimatorio 

 
1) Estando integrada la litis y si bien, la contestación al llamamiento en 

garantía de la demanda que obra en los consecutivos 03 del C02 y 06 del 
C03, fueron remitidas con copia a la parte demandante en el asunto, lo 
cierto, es que las mismas no tienen constancia de recibo (artículo 6 Ley 
2213 de 2022), en aras de prevalecer las garantías procesales de 
conformidad y para los efectos establecidos el artículo 370 del Código 
General del Proceso, se da traslado a la parte demandante de las 
excepciones de mérito propuestas por el llamado en garantía SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A., por el término de cinco (5) días.  
 

03ContestacionLlamamientoGarantia.pdf 
06ContestacionLlamamientoGarantia.pdf 
 

 
2) Atendiendo igualmente que el apoderado judicial del mencionado llamado 

en garantía formuló OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO, de 
conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, se 
concede el término de cinco (5) días a la parte demandante para que aporte 
o solicite las pruebas pertinentes. 

 
3) Vencido el término de traslado de la contestación de la demanda, se 

proveerá lo pertinente en torno a la fijación de la fecha de audiencia de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso.  
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